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IV

El Registrador mercantil de Barcelona número VI resolvió el anterior
recurso manteniendo la nota de calificación en todos sus extremos e infor-
mó: 1.o Al margen de la inscripción 4.a de las practicadas en este Registro,
en la hoja abierta a la sociedad «Homeopatía Homeoespaña, Sociedad Anó-
nima» consta la siguiente nota: «La sociedad de esta hoja ha causado baja
en el índice de entidades jurídicas establecido en el Reglamento del Impues-
to de Sociedades, con los efectos previstos en el artículo 277 de dicho
Reglamento y, consecuentemente, en tanto no sea cancelada la presente
nota, no podrá practicarse en la hoja de este número inscripción de docu-
mento alguno. Así resulta de un mandamiento expedido por el Delegado
adjunto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Delegación
de Barcelona, con fecha 28 de junio de 1995, un ejemplar del cual ha
quedado archivado con el número a), 1-570/95, presentado a las nueve
horas veinte minutos del día 3 de junio de 1995, según el asiento 2270
del diario 642. Barcelona, 9 de agosto de 1995». En el citado mandamiento
se decretaba la baja a los efectos de lo dispuesto en los artículos 276
y 277 del Reglamento del Impuesto de Sociedades, a más de 3.000 socie-
dades, por no haber procedido a presentar las declaraciones del Impuesto
de Sociedades correspondientes a los años 1990, 1991 y 1992, entre las
que se encuentra la empresa que nos ocupa. 2.o El recurrente sostiene
que la nota marginal de cierre no debió practicarse. Debe contestarse
señalando que el recurso gubernativo es procedente contra la calificación
que atribuye al título algún defecto que impida su inscripción, tanto si
el defecto apuntado fuera de carácter subsanable, como si fuera de natu-
raleza insubsanable (artículo 66 del Reglamento del Registro Mercantil).
Pero una vez practicado el correspondiente asiento, el contenido se pre-
sume exacto y válido, estando los asientos del Registro bajo la salvaguardia
de los Tribunales y produciendo sus efectos mientras no se inscriba la
declaración judicial de su inexactitud o nulidad (artículos 20 del Código
de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil). 3.o Se recurre
sosteniendo que la nota practicada tiene su base en normas legales que
deben considerarse derogadas por otras de superior rango legal y pos-
teriores. Ello no es acertado, pues el Reglamento del Registro Mercantil
de 29 de diciembre de 1989, no sólo no deroga, sino que desarrolla en
el artículo 96 la extensión de la nota de cierre provisional a que se refieren
los artículos 276 y 277 del Reglamento del Impuesto de Sociedades y ade-
más, determina su alcance al señalar que una vez practicada, sólo podrán
extenderse los asientos ordenados por la autoridad judicial o aquellos
que hayan de contener los actos que sean presupuesto necesario para
la reapertura de la hoja. En ninguno de estos concretos supuestos se encuen-
tra el documento que es objeto del recurso. Por lo tanto, el artículo 276
y el 277 no están derogados, sino que han sido desarrollados por las normas
posteriores, especialmente por el artículo 96 del Reglamento del Registro
Mercantil citado. Las normas que cita el recurrente (disposición transitoria
sexta.1 del Real Decreto legislativo 1564/1989 y el artículo 221.1 de la
Ley de Sociedades Anónimas) se refieren a casos distintos en que pre-
cisamente el legislador se ocupa de señalar las excepciones determinadas
que deben escapar al cierre registral y que son diferentes de las señaladas
en el vigente artículo 96 del Reglamento del Registro Mercantil.

V

Don Antonio Gelis Pujals se alzó contra la anterior resolución reite-
rando los argumentos alegados en el recurso de reforma y añadió: Desde
el punto de vista, estrictamente registral, la nota de cierre registral es
radicalmente nula por el artículo 30 de la Ley Hipotecaria, subsidiariamente
aplicable, y por el artículo 3 de la misma Ley, siendo evidente la nulidad
del título que dio lugar a la anotación y, por consecuencia, la de la anotación
misma. El artículo 18.2 del Código de Comercio, al establecer que los
Registradores calificarán los documentos a inscribir por lo que resulta
de ellos y de los asientos del Registro, les está confiriendo las mismas
facultades interpretativas respecto del contenido de los asientos que del
de los documentos y, además, hay que considerar que, ante este caso,
ha de ser mayor la libre apreciación del Registrador, al tratarse del alcance
de una mera anotación que no se practica en beneficio ni perjuicio de
nadie, que contradice la función del Registrador, que produce la practica
extinción de la sociedad, cuando la Ley no la establece claramente y rea-
lizándose sin conocimiento de la misma.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18.2 y 20 del Código de Comercio, y 7 y 96 del
Reglamento del Registro Mercantil.

1. El Registrador deniega el acceso al Registro de una escritura de
disolución y nombramiento de Liquidadores de una sociedad cuya hoja
registral había sido cerrada conforme a lo establecido en los artículos 276
y 277 del Reglamento del Impuesto de Sociedades.

A juicio del recurrente, el mandamiento en virtud del cual se practicó
la nota de cierre del Registro es nulo de pleno derecho y las disposiciones
legales en las que se basa la anotación practicada han de considerarse
derogadas por ser opuestas a otras disposiciones posteriores de igual o
superior rango.

2. La presunción, a todos los efectos legales, de exactitud y validez
del contenido del Registro y la salvaguardia judicial de todos los asientos
registrales, que han de producir todos sus efectos en tanto no se declare
su inexactitud (cfr. artículos 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento
del Registro Mercantil), no sólo impiden que el Registrador pueda revisar
la calificación del acto ya inscrito, sino que, en congruencia con lo dispuesto
en el artículo 18.2 del Código de Comercio, deberá ser presupuesto inex-
cusable a la hora de decidir sobre la inscribilidad de los documentos pos-
teriormente presentados. Por ello, en el presente caso debe confirmarse
el defecto impugnado, habida cuenta que el asiento ahora pretendido no
es uno de los que, según el artículo 96 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, puede extenderse después de practicado el cierre provisional cues-
tionado.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar
la decisión y la nota del Registrador.

Madrid, 31 de agosto de 1998.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Sr. Registrador mercantil de Barcelona.

MINISTERIO DE DEFENSA

22542 RESOLUCIÓN 423/38769/1998, de 11 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 9 de
julio de 1998, dictada en el recurso número 932/1995, inter-
puesto por don Jesús López Medel.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Quinta), de fecha 9 de julio de 1998, en el recurso
número 932/1995, interpuesto por don Jesús López Medel, sobre ascenso
al empleo de General Consejero Togado del Cuerpo Jurídico Militar.

Madrid, 11 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

22543 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 1998, de la Secretaría
de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se delegan determinadas competencias
en el Secretario general de Comercio Exterior.

El Real Decreto 931/1998, de 14 de mayo, reestructuró la Secretaría
de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa,
suprimiendo la Dirección General de Comercio Exterior y creando, a su
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vez, la Secretaría General de Comercio Exterior, que asume las funciones
atribuidas a la Dirección General de Comercio Exterior por el artículo
18.1 del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, así como las que le sean
atribuidas por el Secretario de Estado de Comercio, Turismo y de la Peque-
ña y Mediana Empresa.

La Resolución de 24 de marzo de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio
de Economía y Hacienda, exige la autorización de los Secretarios de Estado
o Subsecretarios para autorizar las comisiones de servicio con derecho
a indemnización cuando los correspondientes viajes se realicen en una
clase superior a turista.

La Resolución de 27 de mayo de 1997, de la Secretaría de Estado
de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa, delegó deter-
minadas competencias en materia de comisiones de servicios en los Direc-
tores generales de Comercio Exterior y Política Comercial e Inversiones
Exteriores.

La seguridad y claridad jurídica en la actuación administrativa hacen
conveniente la adaptación a la nueva estructura orgánica de la anterior
delegación.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y previa
aprobación del Ministro, tengo a bien disponer:

Primero.—Se delega en el Secretario general de Comercio Exterior la
autorización de las comisiones de servicios con derecho a indemnización
previstas en el artículo 3.1 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
relativas al personal destinado en esa Secretaría General o en los centros
de Asistencia Técnica e Inspección del Comercio Exterior cuando se trate
de viajes de carácter internacional no motivados por la asistencia a reu-
niones de los organismos institucionales de la Unión Europea, y, en todo
caso, en los supuestos de que el medio de locomoción a utilizar fuese
el de avión en una clase superior a la de turista.

Segundo.—La delegación de competencias se entiende sin perjuicio de
que en cualquier momento el órgano delegante pueda avocar para sí el
conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere oportuno.

Tercero.—La Secretaría General de Comercio Exterior dará cuenta a
la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Pequeña y Mediana Empre-
sa, y a la Secretaría General Técnica del Departamento, con periodicidad
mensual, de las autorizaciones de comisiones de servicios efectuadas, con
indicación de los interesados, destino y cuantía de la indemnización.

Cuarto.—En los acuerdos de autorización en comisión de servicios que
se adopten en virtud de la presente delegación deberá hacerse constar
expresamente esta circunstancia.

Quinto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien surtirá efectos
a partir del día 20 de mayo de 1998.

Madrid, 4 de septiembre de 1998.—La Secretaria de Estado, Elena Piso-
nero Ruiz.

22544 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 1998, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
dispone la amortización mediante canje voluntario de
determinadas emisiones de Deuda del Estado durante los
meses de octubre y de noviembre de 1998.

La ejecución de programas de canjes de Deuda del Estado forma parte
de la política del Tesoro Público encaminada a adaptar el mercado de
Deuda del Estado al nuevo entorno financiero derivado de la introducción
del euro.

El objetivo que el Tesoro Público intenta alcanzar mediante los pro-
gramas de canjes es garantizar un elevado grado de liquidez para las refe-
rencias de Deuda del Estado, como condición necesaria para competir
con éxito con otros emisores soberanos en el mercado único de capitales
que se creará con el euro.

La experiencia de las subastas de canjes voluntarios celebradas en
los meses de septiembre y de octubre de 1997 y durante mayo, junio y
julio de 1998 anima a repetir una vez más tales subastas.

La estructura de las subastas es más sencilla que la entonces diseñada.
Se ha procedido, por un lado, a limitar el tipo de activos que se podrán
entregar en canje a cambio de cada activo de nueva emisión a entregar
por el Tesoro, atendiendo al vencimiento residual de ambos tipos de activos.
Por otro, se ha limitado el conjunto de referencias a entregar en canje

por los tenedores a aquéllas con elevados volúmenes en circulación, evi-
tando crear problemas de liquidez para determinadas referencias con
menor volumen, dado que su amortización parcial a resultas del canje
podría reducir el volumen en circulación de tales referencias hasta niveles
excesivamente reducidos. Con todo ello, se consigue, además, simplificar
la estructura de las subastas.

Por ello, en uso de las facultades que concedieron al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda los números 3, 4 y 5 del artículo 104 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre, delegadas en el Director general
que suscribe por el número 8 de la Orden de 26 de enero de 1998,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—La Dirección General del Tesoro y Política Financiera convoca
tres subastas, a celebrar los días 14, 21 y 28 de octubre de 1998, para
la amortización mediante canje de los valores que le sean presentados
correspondientes a las emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado que
se enumeran a continuación. Los canjes tendrán carácter voluntario y
se desarrollarán con arreglo a lo dispuesto en la presente Resolución.

Las emisiones que podrán presentarse en los canjes convocados serán
las siguientes:

a) Para las subastas a celebrar el día 14 de octubre de 1998:

Referencia
de la emisión
en la Central

de Anotaciones

Emisiones con opción al canje

Bonos del Estado al 9,40 por 100, vencimiento
30- 4-1999 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011553-2

Obligaciones del Estado al 12,25 por 100, vencimiento
25- 3-2000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011249-2

Bonos del Estado al 6,75 por 100, vencimiento
15- 4-2000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011611-2

Bonos del Estado al 10,10 por 100, vencimiento
28- 2-2001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011538-2

b) Para las subastas a celebrar el día 21 de octubre de 1998:

Referencia
de la emisión
en la Central

de Anotaciones

Emisiones con opción al canje

Bonos del Estado al 7,90 por 100, vencimiento
28- 2-2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011603-2

Obligaciones del Estado al 10,90 por 100, vencimiento
30- 8-2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011413-2

Obligaciones del Estado al 10,50 por 100, vencimiento
30-10-2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011421-2

Obligaciones del Estado al 8,00 por 100, vencimiento
30- 5-2004 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011488-2

c) Para la subasta a celebrar el día 28 de octubre de 1998:

Referencia
de la emisión
en la Central

de Anotaciones

Emisiones con opción al canje

Obligaciones del Estado al 10,00 por 100, vencimiento
28- 2-2005 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011512-2

Obligaciones del Estado al 8,80 por 100, vencimiento
30- 4-2006 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011579-2

Obligaciones del Estado al 8,20 por 100, vencimiento
28- 2-2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ES0000011470-2

Segundo.—Los valores presentados a canje deberán estar libres de tra-
bas en la fecha del mismo y no sujetos a compromiso alguno que no expire
con anterioridad a dicha fecha. Si los valores presentados a canje hubieran
sido vendidos en una operación simultánea, deberán encontrarse abonados
en la cuenta del titular con fecha valor el día anterior al señalado para
el canje.


